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LOS ESPAÑOLES Y PORTUGUESES EN ULTRAMAR 
La cuestión del Maluco 

I 

Los intereses españoles y portugueses en Ultramar duran-
te los siglos de la Colonia sujetáronse a diversas alternativas 
que es siempre interesante historiar si a mano se tienen los do-
cumentos originales de donde brote la verdad histórica. 

El capítulo de la historia peninsular que sobre este parti-
cular trate había de tener el desenvolvimiento que presenta el 
siguiente sumario: 

Los intereses españoles y portugueses en Ultramar. Acuer-
dos y desacuerdos de los pueblos peninsulares en los tiempos 
coloniales. 

Preámbulo 

i) Cómo se descubrieron y fueron extendiéndose las co-
lonias de los pueblos peninsulares. 

2) Cuál fué el origen y primeras vicisitudes de sus dife-
rencias. 

3) Interpretaciones del tratado de Tordesillas. 
4) La Junta de Badajoz, sus acuerdos y sucesivas deri-

vaciones. 
5) Cómo se resolvió la cuestión del Maluco. 
6) Cómo colaboraron los portugueses en la obra de Es- 

paña. 
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El ut tan ti negotii provinciam Apostolicce gratia largitate 
donalis, liberius el audacius assumalis, motu propio, non ad 
vestrazn vel alterius pro veáis super hoc nobis oblatt petitionis 
instantiam, sed de nostra mera liberalitate, el ex cerca scientia, 
ac de Apostolicce Potestátis plenitudine, omnes el singulas te-
-ras, el insulas praedictas, sic incognitas, el hactenus per iVun-
tios ves/ros repertas el reperiendas in posterum, quae sub domi-
nio actuali temporali aliquorurn Dominorum Chistianorum 
constitutae non sint, auctoritate Omnztotentis Dei nobis in 
Beato Pe/ro concessa, ac Vicariatus ,?esu Christi, qua fungi-
mur in terris, cum omnibus illarum Dominüs, cum Civita-
tibus, Castris, Locis el Vi/lis, juribusque el jurisdictionibus'ac 
pertinentüs universis, veáis hae redibusque el suócesoribus ves-
tus, Castellae el Legionis Regibus, in perpetuum Auetoritate 
Apostolica, tenore praesentium, donamus, concedimus el assig-
namus, vos que ac haeredes el subcesores praefatos de illis in-
vestimus, illarumque Dominos cum plena libera el omnimoda 
potestate, auctoritzte et jurisdictione facimus, constituimus el 
deputamus (z). 

Esta amplimísima liberalidad del Romano Pontífice tuvo 
una limitación en la segunda Bula fijando la línea de demarca-
ción como es sabido fabricando y componiendo una línea del 
Polo d tico al Polo antártico..... la cual línea diste de cada una 
de. las Islas-  Azores y Cabo Verde cien leguas hacia el Occidente 
y Mediodía (quae linea distet a qualibet insularum quae vulga. 
riter nuncupatur de los Azores el Cabo Perde (entum leucis 
versus Occidenteus el Meridiem) ( 2). 

Esta reserva del documento pontificio ciertamente hecha 
ante la protesta del representante en Roma de !a Corte Ibérica 
vecina creyendo sus intereses lesionados se inserta sin acom-
pañar referencia alguna al Rey de Portugal que ocupara lo que 
hasta la línea de demarcación comprendiera. 

Solamente y en esta forma vaga se advierte que esta dona-
ción, concesión y asignación no se entienda ni pueda entender 
que se quite ni haya de quitar el derecho adquirido a ningún 
Príncipe cristiano que actualmente hubiere poseído las dichas 

(r) Transcripción corregida del Bachiller Salmerón encargado de las es-
crituras latinas del Patronato Real en tiempo de los Reyes Católicos y Carlos V. 
Navarrete ob. cit. tomo II pát, 25. 

(z) Traducción hecha por D. Juan de Solórzano (Política indiana t. I cap. io) 
inserta por Navarrete ob. cit. t. II pág. 33. 
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islas y tierras firmes, hasta el susodicho día de Navidad de 
Nuestro Señor 9esucristo (..nulli Christiano Principi, qui ac- 
tualiter j5raefactas insulas ant terras firmas bosederit..) (r). 

Realmente dentro de las soberanas atribuciones de la más 
alta jerarquía indiscutida de la Iglesia estaba la solemne de-
claración que estos dos documentos pontificios encierran así 
como en la obediencia que guardaran los Príncipes Cristianos 
al Romano Pontífice el respetarla y acatarla en unos y en con-
siderarla como la definitiva consagración de su derecho en el 
agraciado. - 

Pero también en estas mismas Bulas se advierten las dife-
rencias que separan a las dos Cortes Ibéricas que obligan al 
Papa en su segunda Bula a fijar la línea de demarcación, los 
intereses de ambas Cortes se encuentran en pugna creyéndolos 
cada una vulnerados a cada viaje y descubrimiento de los na-
vegantes de la parte contraria. 

Ciertamente que si desde los primeros días que se tuvieron 
noticias en la Península de los descubrimientos españoles las 
desavenencias y resquemores reflejados en continuas protestas 
comenzaran bien podemos tomar como punto de partida para 
historiarlas estas dos Bulas históricas donde por un solemne y 
grandioso gesto de( Romano Pontífice quedó dividida la tierra 
de Polo a Polo en dos partes asignándose una a España y a 
Portugal la otra, bien entendido que con ello sólo tendió a fi-
jar una línea demarcatoria al Occidente de las Metrópolis. 

El rey de Portugal antes de que Cristóbal Colón empren-
diera su primer y feliz viaje ya se dirigía al navegante, noso 
especial amigo en Sevilha, a 20 de Marzo de 1488 solicitando 
su ida a Lisboa olvidando pasadas cuestiones con la justicia y 
diciéndole categóricamente: e por tanto vos rogamos e encomen-
damos que vossa vinda seja loguo e j5ara isso non tenhaaes tejo 
algum: e agradecernos lo hemos e leeremos muito en servizo (2). 

Cristóbal Colón a servicio de Castilla realiza su memorable 
viaje de descubrimiento y desde las primeras noticias que de 
ello se recibieran en la Península el Rey de Portugal, despe-
chado por los inesperados éxitos de sus vecinos ahora rivales 
prepara una escuadra ante cuyos preparativos advierten los 

(i) Navarrete ob. cit. t. I1 pág. 33. 
(2) Original en el Archivo del Duque de Veragua publicada por Navarrete 

ob. cit. t. II págs. 5-6. 
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Reyes Católicos al Duque de Medinasidonia que tenga pronta 
sus carabelas (i) y también al Almirante (2) que preparaba su 
segundo viaje; tranquilízase a éste sobre los preparativos que 
el Rey vecino hiciera conforme las tranquiliza doras seguridades 
que de Portugal vinieran; de todos modos no dejan de advertir 
que se doble el número de naos de la expedición en relación 
a los aprestados por Portugal y que en el viaje se desvíe de la 
costa portuguesa (3). 

El reparto hecho por la autoridad pontificia no había . sido 
del agrado de los interesados por lo cual fueron nombrados 
para nuevo arreglo como diputados por los Reyes Católicos 
Don Henrique Henríquez, Mayordomo mayor; Don Gutierre 
de Cárdenas, Comendador mayor y el Doctor Rodrigo Maldo-
nado los tres del Consejo como Procuradores bastantes y por 
el Rey Don Juan I de Portugal Ruy de Sousa, Señor de Sagres 
y Berenguel, Don Juan de Spusa, su hijo Almotacén mayor, y 
Arias de Almadana, Corregidor también del Consejo del Rey 
y sus Embajadores en este caso. 

Los dichos Procuradores de una y otra parte en la villa de 
Tordesillas y a 7 de Junio de r q 94 llegan a la famosa Capitu-
lación que lleva el nombre de la villa y cuyo contenido y de-
rivaciones nacidas de la vaguedad del acuerdo y espíritu de 
las partes contratantes pasamos a examinar (4). 

En la capitulación de Tordesillas (7 de Junio de 1494)  los 
Procuradores antes dichos de las dos altas partes contratantes 
llegaron a los siguientes acuerdos: 

1.0 Fijar una línea de Polo Artico a Polo Antártico a 370 
leguas al O. de las Islas de Cabo Verde por grados olor otra 
manera como mejor y más pronto se pueda dar, de manera que 
no será más. Todo lo descubierto hasta ahora y lo que se des- 

(r) Original en el Archivo de los Duques de Medinasidonia.—Navarrete 
ob. cit. t. II pág.2 2. 

(2) Original en el Archivo del Duque de Veragua.—Navarrete t, II pág. 72. 
(3) Cartas cuyos originales están en el Archivo del Duque de Veragua y en 

el General de Indias de Sevilla publícanse por Navarrete ob. cit. t. II págs. 76 y 78. 
(4) El original de la Capitulación de Tordesillas en el Archivo de Indias, Pa-

tronato Simancas i - i-i. Publícase por la Compañía General de Tabacos de Fili-
pinas t, I págs. 22-40 y por Navarrete ob. cit. t. 11 pág. 130, en la Colección de 
documentos inéditos de Torres de Mendoza t. 30 pág. 258, por Blair and Robert-
son fragmentos en traducción inglesa t. I pág. t t5. 

El Traslado de la Capitulación Archivo de Indias Patronato Simancas -2-2 
1/18 publícase el Traslado y confirmación por la Compañía General de Tabacos 
de Filipinas t. I págs. 4 1 -59• 
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cubriere dentro de la citada línea para Portugal será y para 
Castilla lo que se hallare pasada la línea hacia el Poniente. 

2.° No irán las naos castellanas a descubrir tierra ni islas 
dentro de la línea citada haciéndolo recíprocamente las portu-
guesas pasando la raya citada y se devolverán a la parte con-
traria las que se encontraren navegando por aguas de( vecino. 

3. 0  Para fijar la línea de demarcación dentro de los diez 
meses a partir del día de !a fecha cada parte enviará una, dos 
o más carabelas y juntas las de ambas Coronas en Gran Ca-
naria con los pilotos, astrólogos, marineros y cualesquier otras 
personas que convengan yendo algunos de ellos en las naos de 
la otra parte para que juntamente j5uedan mejor ver y recono-
cer la mar y los rumbos y vientos y grados de Sur y Norte y 
asignar las leguas sobredicicas juntos todos los navíos marchen 
a las Islas de Cabo Verde y de allí marcharían derecho al Po-
niente midiendo como acordaren las 370 leguas y donde se 
acabare se haga el punto y señal que convenga por grados de 
Sur o de Norte o por singladuras de leguas o como mejor se 
acordare y ya fijada la línea con poder bastante por los cita-
dos Procuradores no pueda ser contradicha. 

Caso que la línea encontrare en su trazado isla o tierra fir-
me así que a estas se llegare se hará alguna señal o torre po-
niéndose otras en derecho de la dicha raya dividiéndose la tie-
rra entre ambas partes contratantes. 

4. 0  Los navíos de Castilla puedan ir libre segura y pací-
ficamente por los mares dados a Portugal dentro de la línea 
siempre que vayan por sus caminos derechos sino por tiempos 
contrarios y si en su camino hallaren tierras antes de atravesar 
a la raya sean entregadas a Portugal. 

A modo de medida transitoria se advierte en las Capitula-
ciones que si hasta los veinte días de Junio en que están he-
chas se hallaren tierras dentro de las 250 leguas primeras de 
las 37o a partir de las de Cabo Verde a Portugal se entre-
guen pero las halladas en las I20 leguas restantes puedan 
conservarlas los castellanos y pasados los tales 20 días de Ju-
nio sean de Portugal todas las que se hallaren hasta la citada 
línea de demarcación (i). 

(i) El contenido de la Capitulación de Tordesíllas para mayor claridad ex-
tractamos recogiendo lo substancial de su contenido y lo ordenamos en artículos 
sacándolos del original.—Arch. de Ind. Pat. S., i.'-i. 




